
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afto................................ 400 pesetas
Semestre..............................200
Trimestre............................. 100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOUETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnistradoi del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisiciún de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirír víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provincialcs durante el próximo mes 
de agosto del corriente año, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios à que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse, en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tornadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 20 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándosc siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a .los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable- 

cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y. en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite, 1.650 kilos.
Achicoria, 70 kilos
Alfalfa, 2.000 kilos.
Algarroba en grano, 400 kilos.
Alubias blancas, 600 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 600 kilos.
Arroz entero y sano, 800 kilos.
Azúcar, 1.060 kilos.
Bacalao fresco, 500 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800 kilos.
Bertorella, 300 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 800 kilos.
Bonito, 450 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, no 

podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficientemente señalado 
la marca de Inspección del Matadero. No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 
ser siempre de la misma res, o sea, un 

delantero y un trasero. Se tratará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose si su aspecto es desagra
dable, 4.000 kilos.

Cebada en grano, 925 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos. 
Chocolate familiar, 140 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 800 kilos.
Harina de trigo para cocina, 320 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.500 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 14.400 huevos.

Jabón común, 900 kilos.
Jabón de tocador, 60 pastillas indivi

duales.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 12.000 litros.

Lentejas esterilizadas, 600 kilos.
Maíz en grano, 800 kilos.
Membrillo en dulce, 39 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Pasta para sopa (fideos), 200 kilos.
Pasta para sopa, variada, 500 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
23.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 900 kilos.

Piel Tankal, 50 pies.
Pimentón, 10 kilos.
Pulpa de remolacha, 400 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano para la cocina, 400 kilos.
Sal en grano, panadería, 270kilos.-

, Salvado, 2,000 kilos.
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de l.“, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
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Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.
Zapatillas de verano para hombres, 

200 pares.
Zapatillas de verano para mujeres, 

200 pares.
TELAS

Azulina para camisas, 300 metros.
Idem para guardapolvos, 600 metros.
Cruzadillo blanco para batas, 100 me

tros. .
Mahón azul, 400 metros.
Opal para visos, 300 metros.
Paño de abrigos para mujeres, 80 me

tros.
Pana, 300 metros.
Tela para forros de abrigos mujeres, 

100 metros;
Idem para colchones, 100
Idem para jergones (2 m. ancho) 100 

metros.
Vichy para batas mujeres, 700 metros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarsc a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustítuyéndoles'por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo,' quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursíllo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado. 

sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los cóncursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán loé 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 14 de julio de 1965.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

2.219

■IDMINISTRS.CIflN M!JNÍtlPÁI.

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Gonzalo Gon

zalo Rodríguez solicitud de licencia para 
apertura de una lampistería en la calle 
de Labradores, núiñero 12; por la presente 
se hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia' 
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosasd^30 ke noviembre de 1961.

VaJteíoEd, de* ^junio de 1965.—El al- 
ç;aîâ*e, Martín Sanío\Romero.

\ 2.109-1.687,

^Hat^^o .presentado don Angel Guz
mán 'F^.réro solicitud de licencia para 
aperíúra de una droguería y mercería en 
la carretera de Villabáñez, número 9; por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durance el plazo señalado, en el Nego
ciado 3." (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 

.letra a), del vigente Reglamento de Acti 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

~ - Valladolid, 30 de junio de 1965.—El al
calde, Martín- Sahtos Romero

5 2.1’10-1.688

AtiOFICIALES
P'E ÑA-FIEL

Dón Aurelio! Martín; Miairtín, nota-río djeil 
Ilustre 'Collegio de Valladollld, con 
residencia en Peñafiel.
Hag-oi saber a cuantas personas 

puedan ser titulares de algún a'pm 
veohamiento de aguas públicas para 
el riego de una finca rústica, en él 
término municipal de Peñafiel, al pa
go del Camino o Puente de Roa, de 
2 hectáreas; 70 áreas y 56 céntiáreais, 
derivada del río Botijas, que en mi 
Notaría se tramita un acta de noto
riedad-a requerimiento de don Gre
gorio Bocós Velasco, para acreditar 
su adquisición po r prescripción, a 
fin. de que puedan oiponerse quienes 
sie comsideiren perjudicados, en el tér
mino de 30 días hábiles.

Peñafiel, 6 de.julio de 1966.—Aure
lio Martíp.- Martín.

2.149—1.689

'’TUDEII¿^;'' DE DUERO

Yo, José Mon^oMo García, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Tudela de Duero'.
Hago saber: Que en raí Notaria se 

tramita acta de notoriedad a instan
cia de don Pío- Hernando- Gil, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción y lograr la inscripción 
en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas, de un aprovechamiento 
derivado del río‘ Duero, a razón de 
3 litros por segundo, destinado al 
riego de las siguientes fincas sitas en 
término- municipal de Tudela de Due
ro, en el lugar -de Herrera de Duero-:

1. Tierra al pago del Soto, de una 
hectárea.

2. Tierra al mismo- pago, de una 
hectárea, 10 áreas y 37 centiárea'^.

Quiénes se consideren perjudicados 
por la pretensión expuesta podrán 
comparecer eh mi despacho, dentro 
del término- de treinta días hábiles, 
desde el siguiente ai de la publica
ción de- este edicto, para exponer y 
justóficar sus. derechos.

Tudela de Duero-, a nueve dé julio 
de mil. novecientos sesenta y cinco. 
..losé Montolio. '

2:220-1.690
- -- ^^0------- —

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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